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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCT"

ORDEN di! 5 de septlnnore de 1969 so/.Jre convalt
daci6n en Facultades Univers1tarias de asignaturas
('uTsadas (!In Escuelas 1'écnka8 de O-rado Medio.

Ilustrislmo seflor:

Por diversas Facultades de Ciencias se ha, consultado el al·
canee del término «convalidaci-ón parcial» aplicado al que se ha
de &ftlctua.r en elcur$O Selectivo de dichas Facultades a los
alumnos Qtleestén en posesiÓh de titulos ex'¡;tedldos en J!:scuela.a
Téctllcas de Grado Medio.

Las resoluciones de 23 de marzo de 1966 <<<Boletín Oficial»
del Ministerio de 31 de marzo) y 12 de junio de 1967 «({Boletín
Oficial» del Mint.terio de 20 de julio) detallarOn concretamente
l•• materias qUe no podían ser objeto de convalidación y, por
cons1gutente, sobre las qUe habrán de realizar pruebas de aptitud
los alumnos procedentes de Escuelas Técrncas de Grado Medio
que quieran convalidar estudios en las Escuelas Técnicas Supe_.

Diohas rel!loluCiolle~ afectan tanto a los l"stud.ios cottespon·
cUentes alPlan de 1957 y ant.erlbI'E'S como a lo~ ~l Plan de 1964,
y, asimismo, a todas las as.lgnaturas comunes.

En consecuencia, y de acuerdo con el dictamen emitid.o por el
Comejo Nacional de Educrtdón con fecha 16 de julio pr6~imo

pasado, .
Este Ministerio ha resuelto que a los alumnos de las Facul·

tadea ele C:ionci&s que eatén en posesión de títulos de Escuelas
'l'écnicas de Grado Medio se les convalide en sus estud.ios fa·
cultativos las asignaturas comunes en ambos Centros, con ex
cepción ele las materias Befialadas en las resoluciones de 23 de
marzo de 1966 Y 12 d.e junto de 1967, sobre lal!! cuales debeté.n
efectuar las correspondientes pruebas de las mater1a.s setiaJadas
en díchas disposiciones. como trámite previo a, la convalidación
de la Migne.tura concreta.

Lo digo Q V. l. para su conoctnl1ento y efecto,,:":
Dios I\I8J'de a V. 1. muchos .1\0'.
Madrld, 5 d. septiembre d. 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefial1Za Superior €' Investiga~

ción.

tieulo 3.0 del Decreto-ley 10/1968. de 16 de agosto, e informe
favorable del !e1\Ot Secretario general de la OrganizaCión Sin
dIcal;

ConsiClerando que esta Dirección General es competente
para resolver sobre lo acordado. por las partes en orden a su
aprobación o a la declarad.ón Qe tneficacia tot.w o parcial
de su texto, COh arrealo Do lo dispuesto en el artioulo 13 de la.
Ley de 24 de abrIl de 1958, en' relación con los articulas 1~

a 22 del RegllJJ1lento de 22 dé Jullo de 1958. pera apllcaclón
de dicha Ley;

Considerando que habiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del COnvenio suscrito en 19 ele mayo de 1969 los
preceptos lelal.. y reglamentarios. figurand.o en su texto que
las cláusulas acordadas en el mismo no determinarán eleV~

ción de los precios, no dándose ninguna de las causas de inefi
cacia d.el articulo ao del ft.etJ1'&IJ1ento Cle 22 d.e jUlio de 1968,
y siendo conforme con lo establecido en el [Mcretg..le~ 10/1968,
de 16 de agosto, sobre evolucIón de los saku1~ y Otr9.B rentas,
procede la aprobación del Convenio;

V~tftS 1M dispoSiCiones lec_le! citadas y las demás de ge
neral y pertlnente apllcaclM,

Esta Dirección General acuerda:

PrlmerO.-.'\.Pl'<lbar el convenio COlectivo Slndlcal de 1...
Industrias de colorantes y su personal. suscrito en 19 de mayo
de 1969.

Seiundo.-Que se comunique esta· Res()J.uc1ón a la Organi
zación S1ndloal para su notlfiCad.6n a lu partes, a las que le
harft ••ber ~ue con arrecio al artlculo 23 del Rog1alnonto de
ConVenios Colectivos, inodificado por la Orden d.e 19 d.e no..
viembre de 1962, no procede recurso oontra la misma en vía
administrativa por tratarse de Resoluci6n aprobatoria.

'tercero,-Dil5pot1er ~u inaeroión en el «1loletino!lciaJ del
~stado)}.

Lo que comunico a V. S. para BU conocUniento y efectos.
010s guarde a V. S. much08 años,
Madrid, 1 de septlembre de 1969.-E! tllr••tor _IS!. Je

sús 1"01_ Ce<ho.

Sr. Secretado generel de la 0l'ian12ac16n Sindicnl.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DI!
LA INDtJSTltlA DE COLORANTES DE ANILINA. PIGMEN.
TOS, PINTURAS Y BARNICES, TINTAS TfPQLITOORAFI.
CASo COLORll:S, BARNICES, EIlMALTES CERAMlOOS y VI.

TRU'ICABLES y DE TINTAS DlIlI!lIlCIUBlR y VARIOS

CAPlTtlr..o PmMERo

RESOLUCION de la DÜ'ecciónGeneral de Tra,ba
10 por la Que Se aprueba el Convenio Colectivo Sin·
dical de ámbito interprovincial para. las Indu,~tria8

de Colorantes 11 SU8 trQ..bajadores.

Visto el texto de-l Convenio Coléctivo Sindical, d.e ámblto
tnterprovtnelal. pal"a l~~ Industria,s dé Colorantes J' Mm tto,
b.jOdores;

Resultando que con fecha 2 de agosto de 1969 la Secretaria
Qeneral de la Or¡anizacíQn SindicaJ rémitio a esta Dirección
el Convenio Colectivo Sindical. deómbito interpl'QvinciaJ., para
1.. Industrias de Coloranted, suscrito en 19 de mayo de 1969,
que fu6 l'fila.cta4o previas las neloci.Q.cione. oportunas por la
oomiIión deliberante deaiana4a al efecto, aoompafté.nd.oae al
mllIlnO el llll<>rme que precO!7t(¡a el a~ldo lIeglm<lO 0101 ..r·

MINISTERIO DE TRABAJO
SECCIÓN 1.'1, AMBITO TERRtTORIAL, FUNCIONAr, "'/ PERSONAL

Artículo 1,1) Las d1!posie10nes del preserttl:l Convenio regi~

rátl en todo el tertltorio nac1onal, excepto en aquellas provin..
CiM y Empreaaa Q.ue en el mOlDento de la entrada en Y1IOt
del ConVenio tuvieran wlUno otro \'iIeftte, IaJ.VO el derechO d.e
acogerse a aquéL

Art. 2.0 Quedan 5Ometid~ a las estipulaciones pactadas en
esie Convenio todas aquellas Empresas encuadradas en la vi..
gente Re¡lamentaeiÓll Nacional d.e Trabajo de la Industria
Química del Grupo de Colorante., Cledi0a4.. a la fabr1caclÓZ1
de colorantes de anilina, pigmentos, pinturas y barnIces, tintas
t,ipolttogréf1cas, eolOtefJ. bllm1ceR, esmal~s oerim1coS y VitrI..
ficables y de tintlUl C1e escrtblr y varios, lienc10 también. de
apUcaoión a aqul!llU otras actiVidades Q.ue I1rvan ele· comple..
,,",nto o ....-1... 1.. IIIctlLt~ Ilecll_ a 1.. ,._
Cloiles expresada,s. '
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Art. 3.Q El presente Convenio atecta a IR totalidad del
personal ocupado por las Empresas y a todo aquel que ingrese
durante la vigencia del mismo. a excepción del comprendido
en el artículo 7.Q de la Ley de COntrato de Trabajo.

Los cargos de Director y Subdirector se regirán por el con
trato que particularmente celebren con 8US respectivas Empre
sas y subsidiariamente por el presente COn.venio

SECCIÓN 2.<1. VIGENCIA, DURACIÓN, PRÓRROGA, RESCISIÓN Y REVISIÓN

Art. 4." Las estipulaciones contenidas en el presente Con
venio entrarán en vigor el día 1 de abril de 1969 a todos los
efectos.

Art. 5.° La duración' del Convenio será de un año, conta
do a partir de su entrada en vigor, salvo los supuestos de pró
rroga, resolución a que se refier-en los artículos siguientes, y
terminará el dia 31 de marzo de 1970.

Art. 6.° El Co'nvenio se entenderá prorrogado tácitamente
de afio en afio. mientras no sea denunciado por cualquiera de
las partes con una antelación. minima de tres meses al ven"
cimiento del plazo de duración pactado o de cualquiera de
sus prórrogas.

Art. 7.° Se considerarán, en todo caso. como causas de
revisión la modificación de las' cuotas de seguridad Social,
Mutualidad y Plus Familiar.

Art. 8.° La. propuesta de resoluciOn deberá ir acompañada
de un informe en el que se ftuldamenten y especifiquen las
causas que la motivan.

Art. 9.° No se resolverá ninguna propuesta de revisión si
la misma no va acompafiada de un índtce razonado de los
puntos a revisar.

SECCIÓN 3.0. COMPENSACIÓN, ABSORBIBILIDAD, GARANTíA «AD PERSONAM»

Art. 10. Las condiciones pactadas son compensables en su
totalidad con las que anteriormente rigieran por imperativo
legal, jurisprudencial contencioso o administrativo, Oonvenio
Sindical, pacto de cualquier clase, contrato individual, usos y
costumbres locales, comarcales y regionales o por cualquier
otra causa. •

En el orden económico, y para la aplicación del Convenio
a cada caso concreto, se estará a lo pactado, con !:tbstracci6n

. de los anteriores conceptos salariales. su cuantía y su regu
lación.

Art. 11. Las mejoras económicas contenidas en el presente
Convenio -serán absorbidas o compensadas hasta tanto alcancen
con los aumentos de cualquier orden o que bajo cualquier de~

nominación Muerden en el futuro las autoridades competentes.
Los pluses de peligrosidad.y penosidad. se abonarán siempre,

excepto cuando se haya hecho calificación científica de l-os
• puestos de trabajo y estén incluidos en la misma. En todo

caso se abonará el plus. de nocturnidad.
El plus de toXicidad a que se refiere la Reglamentación

Nacional de Trabajo se establece en cuatro cincuenta pesetas
<f1ar1as, con 'independencia del litro de leche cuando la per"
cepción de éste sea obligatoria.

Art. 12. se respetarán aquellas situaciones personales que
excedan de lo pactado. manteniéndose estrictamente «ad per
sonam».

No obstante lo disPuesto en el párrafo anterior. nadie po
drá acogerse parcialmente a lo.s preceptos del Convenio

SECCIÓN 4.& VINCULACIÓN DE LA TOTALIDAD

Art. 13. En el supuesto de que la Dirección General de 01'
den&e16n del Trabajo. en ejercicio de las facultades que le son
propias, no aprobara alguno de los ¡gactos esenciales del .Con
vento, desvirtuándolo. éste quedará sin efecto.

SECCIÓN 5.0. COMISIÓN MIXTA

Art. 14. Se crea la Comisión Mixta del Convenio como ór-
gano de interpretación, conciliación y arbitraje.

Art. 1'5. Sus funciones especificas serán las siguientes:
l.· InteI1Jretación auténtica del Convenio.
2.- .Arbitraje en los problemas o cuestiones que le sean

lOIDet1dos por las partes o en los supuestos preVistos concre-
tamente en el presente Convenio.

3.a Conciliación facultativa en los conflictos colectivos. con
independencia de la preceptiva conciliación sindical.

4.a Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia
práctica del Convenio

Art. L6. Cuando no e:&.istiese acuerdo en el seno de la Co
misión Mixta. se elevará el problema debatido a la. Dirección
General de Ordenación del Trabajo o autoridad laboral com·
petente.

Art. 17. Las funciones y actividades de la Comisión ~ixta

no obstaculizarán en ningún caso el libre ejercicio 'de las ju
risdicciones administrativa y contenciosa, previstas en el Regla-:
mento para la aplicación de la Ley de Convenios Colectivos
Sindicales de Trabajo en la forma y con el alcance que en el
mismo aparecen reguladas.

Art. 18. La Comisión Mixta tendrá su domicilio en el Sin"
dicato Nacional de Industrias Quimicas de Madrid. pudiendo,
no obstante. reunirse o actuar en cualquier otro lugar del te:
rritorio nacional. previa la correspondiente autorización sin;:
dicaL

Art. 19. La Comisión Mixta se compondrá de un Presidente,
un Secretario y diez Vocales. cinco económicos y cinco· sociales,
y los Asesores respectivos.

Art. 20. La Comisión Deliberante del Convenio propondrá.
con arreglo a las normas vigentes, al Presidente del Sindicato
Nacional de Industrias QUimicas la peFsona que considere pue
de asumir la presidencia de la Comisión Mixta., por si mere
ciera su aprobación.

Art. 21. El Secretario será elegido por el Presidente del
Sindicato Nacional de Industrias Químicas de entre los com..
prendidos en una terra proPuesta por los miembros de la ea.
misión.

Art. 22. Los Vocales de la Comisión Mixta serán designa,.
dos: Los representantes de la Económica, a través de las Jun
tas del Sector, y los representantes de la 8cdal, entre los
miembros de la Comisión. Deliberante.

Art. 23. Los asesores serán designados libremente por cada
una de las representaciones.

Art. 24. La Comisión Mixta podrá utilizar los servicios per
manentes u ocasionales de los AsesOrea en cuantas ma'*erias
sean de su competencia.

Art. 25. La Comisión Mixta se reunirá por periodos trimes
trales. siempre que los asuntos sometidos a su consideración
asi 'lo aconsejen.

Art. 26. Ambas partes convienen en dar conocimiento a la
Comisióll Mixta de cuantas dudas, discrepancias y connictos
pudieran producirse como· consecuencia de la interpretación
y aplicación del Convenio que la Comisión emita dictamen o
resuelva en la forma reglamentaria. prevista, previa o simulo.
tánea al planteamiento de tales ca,sos. ante las jurisdicctones
contencioso·administrativRs.

SECCIÓN 6.a CONFLICTOS' COLECTIVOS DE TRABAJO

Art. 27. En los supuestos de conflictos colectivos de tra-
bajo se estará a lo dispuesto sobre el particular por la legis.
lación vigente.

• CAPITULO JI

Plantillas. escalafones, antigiiedad, ingreso.
ascensos y excedencias

SECCIÓN La PLANTILLAS y ESCALAFONES ,
Art. 28. Dentro del prü1J.er trimestre de cada afio se pUbll&

cará en el tablón de, anuncios el escalafón de la Empresa,
cerrado el 31 de diciembre anterior, pudiendo el personal tiJo,
en el plazo de un mes, formular las observaciones que crea
oportunas en defensa de sus intereses.

Art. 29. Las observaciones hechas por los trabajadores se-
ren examinadas y resueltas por la Dirección de la Empresa
en el plazo de quince dias. Si el interesado no estuviera con
forme con la resolución, se dará traslado al Jurado de Empresa
o representantes sindicales en su primera. reunión, loa cuales
informarán a la Dirección, y ésta: en el plazo de cinco dias
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sigUiente~. dIctará el acuerdo que crea conveniente. que serú
comunicado al interesado. quien, ae no estar conforme, podrá
ejercitar su derecho en la via administrativa.

Art. 30. Por el presente Convenio ~e fija la antigüedad en
dos trienios y seis quinquenius

Art. 31. Para ingresar en la Empresa., es preceptivo que el
aspirante haya cumplido la edad de catorce aúas

Art. 32. La admisión de personal se ajustarn en todo caso
a las disPosiciones legale¡.; vig'€ntes en materia de colocación
obrera, debiendo someterse a los aspirantes a reconocimienTo
médico .v demás formalidades exigibles.

Art. 33 La Empresa podrá someter a los aspirantes a las
pruebas prácticas y psicotécnica8 que considere convenientes
para comprobar su grado de preparación.

Art. 34. En cuanto a los periodos de prueba. se estara a
lb dispuesto en el articulo 16. apartado segundo. de la actual
Reglamentación Nacional de Trabajo.

Art. 35. El periodo de prueba es Integramente exigible.
salvo que la Empresa decida renunciar a todo o parte de él,
debiendo constar asi en contrato escrito.

Art. 36. Durante el periodo de prueba, tanto la Empresa
como el trabajador podrán proceder unilateralmente a la res
cisión del compromiso de trabajo, sin que sea exigible el previo
aviso ni indemnización para ninguna de la1' partes.

Alt. 37. El periodo de prueba, salvo en los aspirantes y
aprendices será computable a ef-ecto8 de antigüedad. y durante
el mIsmo el trabajador g07.ará de idénticos derechos que el
r-esto del personal.

Art. 38. Respecto a los ascensos se estará a lo dispuesto en
la Reglamentación Nacional de Industrias Químicas.

Art. 39. El personal que lleve un mínimo de cinco afias al
servicio de la Empresa podrá solicitar la situación de excedencia
voluntaria.

Le. concesión de la excedencia correspOnde a la Empresa, que
la otorgará siempre que no suponga perjuicio para el buen fun
cionamiento de la miRilla y no exiRta un cupo de excedente
Ruperior al 3 por 100 dentro de la categorfa y ,c;ección.

Art. 40. La permanencia en la situación de excedencia. no
podrá ser inferior a tres meses ni superior a un afta, y será
preceptivo formular la petición del reingreFio con un mes de
antelación. El incumplimiento de e¡:;(,e requisito supondrá la
renuncia al reingreso.

En la situación de excedencia no se tendrá derecho a la per
cepción de sueldo ni retribución alguna. Tampoco se podrá en
esta situación prestar servicio en otro Empresa del mismo ramo.
y si esto se realizase será causa de baja definitiva.

No se podrá solicitar la situación de excedencia hasta trans
curridos tres años de disfrute de la última concedida.

Art. 41. Al terminar el período de excedencia el productor
tendrá derecho a su reincorporación y ocupará con carácter
preferente algún puesto de idéntica categoria al ocupado con
anterioridad o uno inferior en e!l}lera de vacánte.

En nInglín caso el reingreso 1mplicará incremento de plan
tilla y el tiempo de estas excedencias no se computará a efectos
de antigüedad.

CAPITULO III

Jornada de trabaJ~ rotadón de turnos
y recuperación de fiestas

Art. 42. En todo lo referente a jornada de tra.bajo se estará
a lo dispuesto en la Ley de Jornada·Máxima de Trabajo y de-.
más disposiciones vigentes.

Art. 43. En cuanto al establecimiento de turnos de trabajo,
así como al personal asignado a los mismos, se continuará con
el régitnen actualmente existente en cada Empresa.

Art. 44. La Empresa estará facultada para establecer una
recuperación uniforme de las fiestas a lo la.:rgo de todo el año
que represente aproximada.mente la cuaiItia de las horas a re
cuperar.

En caso de diferencia positiva para el productor se abonará
dicha diferencia como horas extraordinarias.

El personal estara obligado a cumplir ei horario qUe con
este motiV') se establezca.

En lo no previsto se estará a lo dispuesto en los respectivos
Reglament6:-; de régimen ¡nterior.

Art. 45. Como mejora de lo que actualmente <1ispone la ft.e..
glamentación Nacional del Trabajo, las Empresas concederán a
sus trabajadore", que actualmente disfrutan quince días de va,
caciones un día mús por cada cinco años de servicio en laEm
presa. partiendo de la antigüedad que tenga en la misma con
anterioridar, al Convenio.

CAPITULO IV

Retribucíones y organiza.ción del trabajo

SECCIÓN La RETRIBUCIONES

Art. 46. Con el ca.rácter de retribuciones extrasalariales se
establecen las asignaciones del Convenio. una de ellas denomi
nada «fija» y la otra por «rendimiento normal», que se reflejan
en los euadr·b figurados cuma anexos números 1 y 2.

El salario real o percepción total estará integrado por el
salario base. asignación fija y rendimiento normal, el cual será
percibido por eJ trabajador cuando alcance un rendimiento o
actividad normal fijado de acuerdo con las nonnas «standard»
en la materia.

En el caso de rendimiento inferior se perderá el derecho al
percibo de la asignación por rendimiento normal.

Las Emrrresas que no tengan establecido sistema .de medicIón
o determinación de rendimientos deberán satisfacer en todo caso
la total percepción figurada en el cuadro de retribuciones.

El personal que en la tabla de salarios tiene señalada su
retribución por días percibirá los domIngos y fiestas no recupe.
rables el salario base más la asignación fija.

Elide abril de 1969 entrará en vigor el cuadro de retribu...
dones fígurado como anexo número 2.

Art. 47. UtS anteriores asIgnaciones y gratificaciones del
Convenio computarán por Seguro de Accidentes y para el cálcu
lo de retribuciones ~é horas extraordinarias.

Art. 48. Las grattncaciones reglamentarias anuales de 18 de
Julio 'V Navidad consistirán cada una de ellas en el Importe de
treinta clías de salario real, cualquiera que sea la categoMa pro
fesional de los obreros y empleados.

Art. 49. Eu los casos de enfermedad las Empresas, a partir
del día que comience la prestación del Seguro de Enfermedad,
completarán a los trabajadores la diferencia hasta el 70 por 100
del salarlo real, siempre que la cifra que resulte no Bea inferior
a la que corresponde abonar al Seguro Obligatorio de Enfer..
medad.

En los casos de accidente las EmPTesas deberán hacer efec
tivo .a los trabajadores la. diferencia existente entre lo qite

. éstos perciban por la correspondiente prestacIón de seguro 80
cial y el salario real que les corresponde.

En los casos de enfermedad profesional se estará a lo que
dispone la legislación correspondiente.

Los beneficios a que se refieren los dos primeros lJá,rrafO!l de
este articulo se perderán en los supuestos de sitnulaclón o alta
vación voluntaria por parte del trabajador interesado.

En todo caso las Empresas quedan facUltadaa para fiscalizar
la realldad del accIdente o' enfermedad.

Art. 50. Las vacaciones se abonarán de acuerdo con el se,.
lario real correspondiente a cada categoría profesional.

Art. 51. En los supuestos taxatlvamente previstos en el ar
tículo 67 de la Ley de Contrato de Trabajo el productor afectado
recibirá durante su ausencia, y siempre dentro del margen (¡ue
para ésta.s sefialan laR disposiciones vigentes, la misma remune.
ración efectiVa que le habría correspondido percibir en tales
dias de haber estado presente en la Empresa y asistido, por tan
to. a su trabajo,

Art. 52. En aquellas secciones o departamentos en que poto
la índole de la labor a desarrollar el trabajo se lleve a cabo
sobre pavimento ItlojaDo permanentemente las Empresas 8eobli...
gan a Buministrar al personal empleado en las mismas, con oa
rácter personal e intransferible, un par de botas de goma o
ZUecOfl de madera. ERte calzado. a cuya conservación dil1gente
queda obligado el trabajador respectivo, será renovado. cuando
su estado no Ril'vf1, para cumplir la finalidad a que está de!
tinado.
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IgUalmente, y para que los que trabajen en las secciones o
depar~entos de fabricación y laboratorios. y con idéntico ca-
rácter aJ indicado en el párrafo anterior. laf; Empresas facilita
rán -dos buzos monos completos o batas de trabajo a cada uno
de lo~ operarios adscritos a los mismos. La dmQción de estas
prendas estaré. condicionada en la forma que se expresa en el
páITafo anterior. El desarrollo del contenido del presente ar·
ticulo se llevará a cabo en los respecUvos ReglamentoR de ré
gimen interior.

Las Empresas facilita·rün a cada traba.jador dos toallas cada
afio y el jabón que sea necesario.

Art. 53. En el presente Convenio se establecen dos nuevas
ca.tegorías. necesarias hoy en la industria: Colorista v Conductor.

Art. 54. Se entiende por Colorista al que con conocimiento
de colorimetría o composición de colores obtiene por mezclado
de los coloro:!s opurtunos contramuestras totalmente ajustadas a
las tonalidades dadas por muestreo.

Art. 55. Se entiende por Conductor el que, provisto de car
net de la clase correspondiente al velúculo que tiene encomen
dado" mantiene el funcionamiento del mismo y se ,encarga de la
ejecución del transporte, asi como de la carga y descarga de la
mercancia hasta el tope fijado por la legislación vigente.

Tendrá la consideración de Oficial de primera cuando po
sea capacidad sUficiente para ejecutar como Mecánico aque
llas reparaciones que no requieran element08 de taJler y se
halle en pesesión de oornet de conducir de primera clase; en
los demás casos, su categorí&- será la de Oficial de segunda.

SECCIÓN 2." O'RGANÚACIÓN DEI, TRABAJO

Art. 56. Son fa,cultades de la Empresa:

1, La exigencia de los rendimientos mínimos fijados en el
presente Convenio.

2. La asignación del número de .maquinas o de la tarea
necesaria para. el cumplimiento por el trabajador del rendi~

miento convenido.
3. La fijación de los indices de desperdicios y mermas y de

calidad admisibles a los largo del pr~ de fabricación. y
el, establecimiento de sanciones para. el caso culpable de in
cumplimiento. Ambos extremos se determinarán en el Regla~

mentó· de Régimen Interior de la Empresa.
4. Podrá. exigir la vigilancia, atención y llmpieza de la

maqUinarIa encomendada.
5. La movilidad y redistribución del personal de la Em·

presa con arreglo a las necesidades de la. organización y de la
producción. En todo caso, se respetará el nivel profestonal (man
c:Io, Oficial y Peón) Y se concederá el necesario período de
lldaplaoión.

6. La. aplicación de un sistema de remuneración con in
centivo.

7. Efect'Uft.r durante el periodo de reaUzación del trabaja
y con carácter provisional las modificaciones en los métodos'
de trabajo, tarifas, distribución del personal, cambio de fun
ciones y variaciones técnicas de las máquinas y materiales
que faciliten el estudio comparativo con situaciones de .refe
renda o estudio técnico de que se trata.. El trabajador con·
servará durante la prueba las percepciones medias anteriores
a la misma.

8. La adaptación de las cargas de trabajo, rend1mtento y
tarifas a las nuevas con<liclones que resulten del cambio de
método operatorio, proceso de fabricación, cambio de mate-
nas, máquina o condiciones técnicas de las mismas.

9. El mantenimiento de la orga.nización del trabajo en los
casos dediscontormidad de los trabajadores expresados a tra
Vés de la representación sindical, en espera de la inteTpreta
cJ.ón o 1n1'onne de la Comisión Mix.ta del Convenio, y, en su
caso, de la resolución de la Delegación de Trabajo, sin que
puedan imponerse sanciones antes de la citada resolución.

Att. 57. Son obligaciones de la Empresa:'

l. Poner en conoclm1ento de la representación sindical.
CCII1 un m1nimo de quizice días de· antelac:1ón, el propósito de
mod1tlcar la organización de trabajo.

2. Limitar hasta un máximo de <:Uez semanas la expeI1
mentac16n de las nuevas tarifa-s o de los nuevos sistemas· de
orpnlzaolón.

3. Recabar, finaJ1Zado el periodo de prueba, la conformi
dad o desacuerdo razo:n.a.do de la repTe8entac1ón sindical.

4. Entregar a la Delegaolón de TrabajO, en caso de con
tormJdad. y en el plazo de quince días, a. contar desde el de

la terminación de .la prueba, lOS estudios técnicos y las tartw

fas. a los efectos legales pertinentes.
5. En el caS08 de 'dtsconformidad de los trabajadores, y en

el mismo plazo de quince días, con conociíniento de la repre~

sentaeión sindica.}, elevar los estudIos técnicos y de salarios a
la Delegación -de Trabajo

6. Exponer en los lugares de trabajo las normas para el
cálculo del oolario. de 'forma clara y sencilla para que los tra·
hajadol"t's puedan normalmente comprenderla.

SECCIÓN 3." BASES DE PRODUCTIVIDAD

Arlo 58. Definiciones:

1. Actividad norma,l es la' que desalTolla un operario medio
entrenado en su trabajo. consciente de su responsabilidad, bajo
una dirección competente. pero sin el estímulo de una re-mu~

neración por incentivo. Este ritmo puede mantenerse fácil
mente un día tras otro sin ex,cesiva fatiga tfsica y mental. Y
se caracteriza POY' la realización de un esfuerZO constante V
razonable.

2. Actividad óptima es la máxima que puede· desarrollar
un operario medio sin pérdida de vida profesional. trabajando
ocho horw; diarias.

3. Tiempo normal es el invertido por un trabajador en una
determinada operación -de actividad normal, sin tiempo de re~

cuperación.
4. Cantidad de trabajo a aetlvidact normal es la que efec~

túa un operario medio a actividad normal. tiempo de recupe
ración incluido.

5. CanUda,(j de trabajo a actividad óptima es la que efec
túa un operario medio a actividad óptima, tiempo de recu~

perac16n Incluido.
6. Rendimiento normal es el COlTeBpOlldiente a la cantidad

de trabajo qUe un operl\.rio puede efectua.r en una hora. a
actividad normal.-

7. Rendimient{) óptimo es el correspondiente a la. cantidad
de trabajo Que un operario efectúa en una hora a actividad
óptima.

8. Tiempo máquina es el Iilinimo que emplea una má.quina
en producir una unidad de tarea en condiciones técnicas de
tel·minadas.

Art. 59. El rendimiento normal Y. por consiguiente, la pro
ducelón normal es exigible. y la Empresa pOdrá determinarlo
en cualquier momento, sin que el no hacerlo signifique nI.
pueda intel-pretarse como una dejación de este dereCho.

Para establecer incentivos debe parti:rse del rendimiento
normal.

Art. 60. Cuando el rendim.iento de un puesto de trabajo
sea dificHmente medible se podrá - estab;lecer un sis~ma indi-
recto de valoración del trabajo, '

Art. 61. Las Empresas que tengan establecido un sistema
de primas o destajo podrán revisarlo cuando las percepciones
excedan en un 40 por 100 de lo señalado en el presente Con·
venia para el rendimiento normal.

Art. 62. Teniendo en cuenta Que las calificaciones de pues-'
tos de trabajo indicadas en el an'exo salarial son únieamente
enunciativas, las Empresas podrán. en el caso Que 10 consi
deren oportuno. -aplicar un sistema científico de valoración de
puestos de trabajo.

CAPITULO V

Garantías a los cargos públicos y sindicales de carácter
representativo

Art. 63. Las Empresas se obligan de modo expreso a conw

ceder toda clase de facllidades a aquellos de sus empleados o
trabajadores que sean elegidos para desempefiar funciones sin
dicales b pÚ91icas.

Los empleados o trabajadores que se encuentren en aJauna
de las situadones a que se refiere el párrafo anterior. vendrán
obllga<ios a jusUficar. ante su respectiva E,mpresa, las causas
de su inasistencía o retraso en el trabajo.

Durante sus ausencias, los empleados y trabajadores a que
se refiere el presente epígrafe percibirán integramente los emo
lumentos de todo orden que les hubisen correspondido de haber
estado presentes en la Empresa y asistido, por tanto, a 8U
trabaj6, estando estas percepciones condicionadas en todo caso
a la justifica.ción a que se alUde en el párrafo anterior.
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CAPITULO VI CaPITULO VII

Premios, faltas y sancion~

SECCIÓN 2.~ DE LAS FALTAS Y SANCIONES

Art. 67. Tanto el reconocimiento de los méritos como la
concesión de las recompensas serú potestad privattv'lt de la
respectiva Empresa. No obstante, los Jurados de Empresa o
Enlaces Sindicales, en su caso, podrán dirigirse a aquélla en
expo,.'üción razonada de las situaciones enumeradas en el ar
tículo 64, sin que esta propuesta tenga efecto vinculante a.}guno.

Art, 68, Las Empresas vendrán obUgadas a insertar en sus
respectivos Reglamentos de Régimen, si ya no lo hubiesen he
cho, los correspondientes cuadros de faltas en el trabajo que
puedan cometer los trabajadores, asi como las sanciones a las
mismas aplicables.

Aquellas Empresas que por su censo laboral estén excluidas
de la obligación de poseer Reglamento de Régimen Interior,
se ,atendrán a lo dispuesto sobre el particular en la Ley de
Contrato de Trabajo y Reglamentación para el Trabajo de la
Industria Química entre tanto se confeccione su Reglamento
de Régimen Interior.

Mejoras sociales de carácter fonnativo y cultural

Art. 72. Las Empresas afect,adas por el presente Convenio
llevarán a cabo· una decidida actuación contra el analfa·1)e..
tismo de sus trabajadores, Ri lo hubiera.

Art. 73. Las Empresas quedan facultadas para organiZar
los correspondientes servicios culturales que t·iendan a dar el
debido cumplitniento a lo dispuesto en el articulo anterior.

Art. 74. Las inasistencias a las clases de los trabajadores
a quienes afecte lo dispuesto en el articulo 72 podrán ser
sancionadas con multas, que en ningún caso podrán exceder
del importe de un día de haber. En caso de reiteración en
tales inasistencias, la Empresa pondrá el hecho en conoc1
miento del respectivo Jurado de Empresa o Enlace Sindical,
según los casos, quienes, a su vez, lo harán a la competente
autoridad para que por la misma se adopten las medid.a8 que
procedan contra el contumaz.

Art. 75. En el plazo de tres meses, contado a partir de
la entrada en vigor del presente Convenio, las Empresas por
el mismo afectadas y que. ya no lo hubieran hecho, vendrán
obligadas a calificar. de acuerdo con las normas legales en
vigor, los puestos de trabajo que por la fanna de desarro
llarlos o por las sustancias objeto de manipulación merezcan
la ca1ificaciÓIl de tóxicos, peligrosos o penosos, y adoptarán.
tanto en las instalaciones como en el correspondiente proceso
operatorio, aquellas medidas que tiendan a evitar toda clase
de riesgos al trabajador.

Art. 76. Si existiese discrepancia acerca de la calificación
de cualquiera de los tipos de trabajo comprendidos en el ar
tículo anterior, se' elevará en consulta el caso correspondiente
a la ERcuela de Medicina Lega1 y Toxicología de la Facultad
de Medicina de la universidad de Madrid, acompañándose a
la misma los correspondientes informeS de la Empresa y el
trabajador.

Art. 77. Como complemento a 10 dispuest<> en el artícu
lo 74, las Empresas afectadas por el presente Convento ad
quieren el compromiso de extremar a1 máximo las medidas
de prevención reglamentarias, velando de modo muy especial
por las periódicas revisiones.

CAPITULO VIII

Reglamento!o> de Régimen Interior

Art, 71. Las Empresas afectadas por el presente Convenio
vendrán obligadas a confecciona.r su propio Reglamento de
Régimen Interior. en el que forzosamente deberán reflejarse
las mejoras de todo orden en el mismo obtenidas. siempre y
cuando que las mismas no figuren ya. de igual o parecida
manera.

La Comisión Mixta del Convenio, una vez constituida. de-
berá en el plazo de dos meses redactar 1m Reglamento de
rre-gimen lnterjor que pueda ~ervir como modelo para aquellas
Empresas que no lo poge.an o para a,quellas otras que deseen
::t.dherirse al mismo.

En el Reglamentu a que se refiere al párrafo antel'ior se
atenderá, de modo preferente, a la dignificación de la pe
quefla Empresa.

PnFMIOSSECCroN

Art. 64. Con la exclusivn finalidad de estimular en los tra
bajadores su afún de SUJ:,M:I"R('ión, así como el estar en po.<;esión
de cualidades sobresalientes. las Empresas establecerán los
correspondientes premios, euya concesión tendrñn siempre, a.
r.odos los efpctns, el CUl'úctf'I' df' gra{'iable.

Arl. 65. Podrún ser objeto de premio los trabajadores Pll

quienes tonClLl'l'un ulglma de las circunstancias siguient.es:

a) Habel- evitado un accidente o contribllÍdo a reducir S\I,';
proporciones con grave riesgo de su v'ida o integridad fisica.

bl Haber puesto de manifiesto una voluntad extraordina
ria, muy por encima de la Simple superación. en el cumpli
miento del deber en deff;l)sa de los bienes o intereses de la
Empresa o para paliar· anomalías en el servicio.

c) El llevar a cabo el trabajo con total entrega de facnl·
tades, llegando a subordinar al mismo su propia comodidad
e interés particular, sin que nadie le obligue a ello ni exista
contraprest,acíón alg una.

dJ El haber alcanzado al servicio de la. misma Empresa
veinticinco o cuarenta años de servicio sin interrupción alguna.
ni aun por excedencia, y sin que haya incurrido en sanción,
por la Comisión de faltas, de cualquier clase.

e) El haber propuesto a la Empresa. con aceptacion por
pa.rte de ésta, ideas o proyectos tendentes a mejorar la orga
niza.ción del trabajo y otrm afines.

Art. 66, Los premios' podl'ún con;;istir:

a) Felicitación pública.
b) Diploma honorífico.
c) Recompensa en metúlico.
d) Aumento de las va(~acione¡:; ¡:;in menna de sus emolu~

mentas.
e) Bolsas de viaje y becas de estudios para el galardonado

~ sus hijos.

SECCIÓN 3.'1 INVALIDACIÓN DE NOTAS DES}'AVORABLES
CLAUSULA ESPECIAL

Art. 69. Las notas desfavorables por la comisión de cual
quier clase de faltas que figuren en los expedientes personales
de los trabajadores serán invalidadas con arreglo a los pla7.0;';
t'ijados en el Reglamento de Régimen Interior.

Art. 70. La invalidación se efeetllftrá de oficio por la pro
pia E)npresa al finalizar el transcurso de los respectivos plazOA
y siempre y cuando que durante los mismo~ el trabajador no
haya incurrido en nueva sflncióf1, y se llevar:'¡ a cflbo medianil:'
la. inserción de la cone.spündientt' contranota, en In que, d('
modo claro y preciso. St' hag::t constar lo t'echa de la invali
da-eión.

Se hace constar de manera expresa que las ch'l.usulas eon..
tenidas en ~ste Convenio no repercutirán en los preciOS de
los productos que se elaboran.

DISPOSICIONES FINALES

1. En todo cuanto no esté previsto en el presente Con
venio regirá como supletoria la vigente Reglamentación Na..
cional de Trabajo para las Industrias Qufmica.'l,

2 Durante la vigencia del Convenio no podrá invocarse
la aplicación de las normas estatales que. sin implicar mejora
global de ]0 pactado. SP oponga,n &J. mismo.



TABLA SAl-ARIAL DEL CONVENIO INTBRPROVINCIAL DE INDUSTRIAS DEL GRuPO DE COLORANTES

O&teg·orta - lP\j&
1

R....41m.1e" Tbtlol Caae..eria - FijO' BeDld.imlen. Totalte "',..,,,,' lo·, nannaJ

Técnicos titulados. BWones.

Director .. ,.................•... ""••.. 6.087.10 'Un.. 5Jl&3.0lt 1UM,. De 14 a15 ..- .••........_ •..•• 1.29G,M - 432,00 1.'122.Ml
Subdirector ..... ~ ..~.•........•..... 5.1.,M 5.~ 4.'111,1» 15._ !:Je' 16 a 17 años- ..•. _ .._..•••....• 1.920<,10 - n3,00 2.333.00
Técnico Jefe .....~ .......••..... _. 4.c.l,1ll 4.7131,~

3.._
12'-.0& De 18 a 11 años ........ _•.... o ••• 3.060',(» - 368,00 U28.00

Técnico ............_ .••.••. _••_ .... 3.4.,111
19_ 1_

1it._.0I Mujeres &e li1JSpieZtl.Perito .........................._.~.._. 3.0It,IIl 3.l5a,iO 2.1113.00 3.27"00
Ayudante técniCO' •••.•..•..•-•••_. 3._,IIl 12111,01'

~-
7.ll29,oo Por hora ........................... ro~ 2,00 5,70 19.00Maestro 1.a, enseñanza ......_ 3.0-.10 -.00 L11t,llG

I
5.--'00

Practicante .......................... 3.0II,to _,00 l.7lI,OO 5.709\lle EJILpleadoa sdmini.stnrtivos.

Técnicos no tituJa4.0s. Je!e de t.a ........................ 3.O8&.llO 3.161.90 2.ll65,00 I 8.886.00
Jefe de 2.&' .~._._._ •••. n ••••• 3.Q6O,OO 2.408.00 2.341,00 7.809.00

Contramaestre ..................... 3.68.60 1._ 1.•T,Illt 6.392,011 Oficial de· 1.~· •••••••••••_.n..... 3._ 1.47909 IM2,OO fLt81.0C
Encargado .........•...•••..••..•.n. 3.011,10 1._,(JIf 1._ 5.134,llI CtJIIc:i:al de 2,,& ............. n •••••• 3.0lIl,011< 1.214.00 1.829,00 6.1i03.81
Capataz .............................. 3Jlt1.00 ~ I.ra.,Illt 5••,lle AuxUiar ............................ 3.lJIflM 271,00 1.425,00 4,156fK
Auxiliar Laboratm:ro .••. n ••••• ~,IO linJlit· 1.-.00 5.lli2,OO A.tptranJie 11-119 ailes •_...... 3._,8(1 - 3611.00

I
3.4(18.00

Maestro Ensefiamza ElItm:en- AlpjraI1te' 18-17' afu»¡ ...•..._ 1._ - 413.00 2.233,llll
tal 3.011,10 %/J:M 1.425;011 4.75&\00

_a_ 14.t¡; .............,. 1._111> - 43'2.0D 1.'722.0e.................................-
Técnicos oficina.

Qb1'eros fN01esma.. I
(Jf;¡k)ristia. ..._•...•••..••••••••..... '" , H'3,OO 23,15 53.85

I
179.50

Delineante proyectista ......... 3.-,.0 2.'lU,M %.56t,jlS 8'-.08 ()JiciaI de 1:••••••·•••~n_ .._ ... ". ; W7,H> 26,J!5 55,25 184,20
Delineante ....... _ .........._ .... a.~.OO 1.153,00 2._0 6.731,. Oficial de- 2.11. _.................... l._ :n.1O 53,06 176,85
Calcador .............................. 3.IlIIl,00 UI~.90 1_ U6l,.· otlcial da 3.11. _.~ •.•~ .......... ~. _.to 14,9{; SO.10 I 167,05
Auxiliar Técnico Oficina ... 3._.00 1.866,00 2.111,00 7.887.00 Ayrnlttnoe _alma ......... Ill!MIl ~,8fr 48.00 15M5

Peón ayudante fabricación. 102.lIll 4.65 45,7<1 1'52.35
Personal de proPtltltJ1l.U. Peón ... _ ............................ n •• 102.• 1,75 44,40 143.15

Jefe ...................... _ .•_.~.~ 3.001,. 4.424J)it 2,~ 9\362,.' Pincl6es.
Inspector ......................-..•.. 3'-,00 2.!'7~ %.- &'8.,.

De 11§..15 años ,.,." ......._ .•_•. 43,00 60.95Delegado J.o6Q... 2.-'110 ~ 7.-,60 - 17.~5..........._.........•.._,
De !8-17 años .............._.••.. 64,00 76.15Agente 3._.011 1.86_ 2,U1,lM> 7.m,tIll - 12,15>.... , .... , .......................
De 11'-19 años ... ,............. ~... 102,00 - z,m 104.70

Subalternos. Personal temeninoc

Listero , .. ,.. , ... " .. , .............. , ... 3,••tlO 1461.111< ~ ~n.," EncaI'gada de taUa- ......._... 102. - 23,7G 125\7ú
Sanitario no titulado ......_. ¡S.06I,QO - ~ 4.3tIQ,jO Oficiala .de 1,' ···,···,,_••••• r 102,00 - 6,15> 108,15
Almacenero ... , .................-. 3Jillllllll aol3,flO 1._1» s.m.• Oficíala de 2.3 ,...., " ............ 1.02.00 - - IOZ:1lC
Capataz de peones ............. 3.,. 673," 1._1ll s..:¡:n,!llI · Ap~dizas primer año ...... .43,00 - 6,80 49,60
Conserje.. , ........................_. 3.-.• -,111> 1.:lll8i" 4lMI',IIl AprelJ.élizas segundo do ..._ 43,u. :,:re 1~,45' 64,llO
Basculero .. ,... ,.....• ,............... 3.....

1.4_
13I:I\JOO ~7iII,jO · Aprendizas tercer año< ........ 64,4l1l - 16.00 I 80<,10

Guarda jurado ................... 3'-'.
_08' 1._

~7'Il.1O Aprel1dices primer año ....... 43,00 - 14.28 I
57,20

Guarda ordinario •..•._ .•_._. 3'.__ U,lNt L:Dl,ll& 4'.4111,1lO · Aprendices segundm ama ..... 43,00 3,50 30,011'

I
66.55

Ordenanza ••••••••••••••••.••• _.' •• h 3,lI6l\,1iI 1_

~
I.3U,.

~
4.34:1;10 Aprendices tener año ._. __ 64,00 - 2L3<1 85-,,30

Portero ··,·····,,·········· ....·.··n·. :>....00 71,1Mf
1._

HIO.OO Aprendices cuarto año ....... 61,111 15.99
I

34.:l5 114.15
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